
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo presentar
los interesados legítimos las que estimen oportunas e
interponer recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo contra las liquidaciones aprobadas, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de exposición pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2.c) del RD Leg. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales. Asimismo, podrán interponer
cualquier otro recurso o reclamación que estimen perti-
nente, entendiéndose aprobados los padrones definitiva-
mente en el supuesto de que transcurrido dicho plazo, no
se presentara ninguna.

La mera interposición del recurso no suspenderá la eje-
cución del acto impugnado sino en los casos y circunstan-
cias previstos en el artículo 14.2.i.) del mismo texto legal.

Transcurrido un mes a contar desde el día siguiente al
de la interposición del recurso, sin que hubiera recaído
resolución expresa, se entenderá desestimado y quedará
expedita la vía contencioso-administrativa.

Simultáneamente, y para todas aquellas liquidaciones
cuya ejecución no hubiera quedado suspendida, se abrirá
el período de cobro de los recibos incluidos en los citados
Padrones conforme al siguiente detalle:

El período voluntario de cobranza para el pago de los
tributos reseñados abarcará desde el día 16 de septiem-
bre al 19 de noviembre de 2009 (ambos inclusive).

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artí-
culo 88 del Reglamento General de Recaudación.

Penagos, 2 de septiembre de 2009.–El alcalde (ilegi-
ble).
09/13429

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución en expediente de denuncia
número 33326 (208)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 21 de julio de 2009 a don Pedro
Méndez Gautier, (Dcia. 208/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Resultando que con fecha 18 de junio de 2009, se ini-
ció expediente sancionador contra don Pedro Méndez
Gautier, con DNI 13714163, por llevar un perro suelto por
la vía pública, por los Jardines del Paseo de Pereda, el
pasado día 1 de junio de 2009, a las 21:00 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido
en la citada resolución, y el señor Méndez Gautier no ha
formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.2
apartado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y
otros animales domésticos y en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, la concejal-delegada de Salud, en uso de la delega-
ción conferida por el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, conforme a la facultad que le atribuye el artículo
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local,  adopta la siguiente.

RESOLUCIÓN

Imponer a don Pedro Méndez Gautier, con DNI núme-
ro 13714163, una sanción de 60 euros de multa por infrin-
gir el artículo 15 de la Ordenanza sobre tenencia de
perros y otros animales domésticos, por llevar un perro
suelto por la vía pública, por los Jardines del Paseo de
Pereda, el pasado día 1 de junio de 2009, a las 21:00
horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, contado desde día siguiente a la notifica-
ción.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: 

a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 16 y último de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuese hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si el
ingreso no se efectúa en los plazos señalados anterior-
mente, se exigirá en vía de apremio de acuerdo con lo
establecido en el artículo 91 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación.

Santander, 1 de septiembre de 2009.–La concejal-dele-
gada (ilegible).
09/13178

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de las
Tasas por Suministro de Agua Potable y el Alcantarillado
para el segundo trimestre del ejercicio 2009 y apertura del
período voluntario de cobro.

Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local
del Ayuntamiento de Valdáliga el 12 de agosto de 2009, se
ha aprobado el padrón fiscal de las Tasas por Suministro
de Agua Potable y Alcantarillado correspondiente a este
Ayuntamiento en el segundo trimestre del ejercicio 2009.

El ingreso de las cuotas en período voluntario podrá
efectuarse durante los dos meses siguientes al día de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Transcurrido el período de ingreso voluntario, las deu-
das serán exigidas en período ejecutivo devengándose los
recargos que procedan, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, así como los intereses de demora pre-
vistos en el artículo 26 de la misma ley.

Todo lo cual se hace público para conocimiento de los
interesados, significando que el expediente está a dispo-
sición de los contribuyentes en las oficinas municipales
del Ayuntamiento de Valdáliga, donde podrá ser exami-
nado, pudiendo interponerse ante la Alcaldía recurso de
reposición previo al contencioso administrativo en el plaza
de un mes contado a partir del siguiente al de la publica-
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ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Roiz, Valdáliga, 17 de agosto de 2009.–El alcalde presi-
dente, Lorenzo González Prado.
09/13062

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Anuncio de aprobación provisional de la modificación de
la Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de Recogida,
Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos y Urbanos.

El Pleno del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de agosto de 2009,
acordó la aprobación provisional de la Modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Servicio de Recogida,
Transporte y Tratamiento de Residuos Sólidos y Urbanos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la CC.AA de Cantabria, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

Tama, 31 de agosto de 2009.–El acalde, (ilegible).
09/13372

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Corrección de errores a la Orden PRE/38/2009, de 11 de
marzo, por la que se regula la convocatoria y el régimen
jurídico de las subvenciones a los centros regionales de
otras comunidades autónomas en Cantabria y a los cen-
tros y entidades regionales de otros países del mundo en
Cantabria para la remodelación, rehabilitación, adquisi-
ción y equipamiento de inmuebles destinados a sedes
sociales para el año 2009.

Publicada la citada Orden de 11 de marzo de 2009 en el
Boletín Oficial de Cantabria número 54, de 19 de marzo, y
advertidos errores por omisión, se procede, de conformidad
con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efec-
tuar la corrección siguiente: 

En el artículo 5. Procedimiento, donde dice:
5. La propuesta de concesión de la Comisión de

Valoración será remitida, a través del órgano instructor, al
órgano competente para dictar la resolución del procedi-
miento.

6. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de
resolución al órgano competente hará constar que, de la
información que obra en su poder, se desprende que los
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios
para acceder a las mismas.

7. La propuesta de concesión no crea derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración
mientras no se le haya notificado la resolución de conce-
sión.

Debe decir:
5. El órgano instructor, a la vista de los expedientes y

del informe de la Comisión de Valoración, formulará pro-
puesta de resolución, según los supuestos, en el sentido
siguiente:

a) Provisional, cuando haya que tener en cuenta otros
hechos que los aducidos por los interesados, o cuando el
importe de la subvención de la propuesta sea inferior al
que figura en la solicitud presentada. Esta propuesta será
notificada a los Centros Regionales interesados mediante
publicación el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose
un plazo de diez días para presentar alegaciones, o bien
reformular su solicitud con el fin de ajustar los compromi-
sos y condiciones a la subvención otorgable, respectiva-
mente.

b) Definitiva, cuando no haya que tener en cuenta otros
hechos que los aducidos por los interesados, remitién-
dose por el órgano instructor al órgano competente que
dicta la resolución.

Asimismo, tendrá que manifestarse la conformidad de la
Comisión de Valoración, remitiéndose con todo lo actuado
al órgano competente para que dicte resolución.

6. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de
resolución provisional o definitiva, al órgano competente
para que dicte resolución, hará constar que de la informa-
ción que obra en su poder se desprende que los benefi-
ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para acce-
der a las mismas.

7. La propuesta de resolución provisional y definitiva no
crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto,
frente a la Administración, mientras no se le haya notifi-
cado la resolución de concesión.

En el artículo 6. Cuantía de la subvención, donde dice:
2. Si de las solicitudes estimadas resultase una cantidad

mayor de la presupuestada, se procederá al prorrateo del
importe global máximo entre las entidades beneficiarias.

Debe decir:
2. Se establece una cuantía fija para cada beneficiario

correspondiente al 50% del crédito disponible, respetando
el límite máximo del 100% del coste del proyecto y la
cuantía máxima de 3.000 euros y, el resto del crédito, se
repartirá en función del número de socios de la entidad
regional. 

La presente corrección de errores no reabre el plazo
establecido en el artículo 4.1 de la Orden PRE/38/2009,
ampliado por resolución de 13 de abril de 2009.

Santander, 8 de septiembre de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia, Por delegación (Resolución de 18
de junio de 2008) la secretaria general de Presidencia y
Justicia, Jezabel Morán Lamadrid.
09/13507

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de propuesta de resolución provisional

Con fecha 27 de agosto de 2009 la Concejal de Sanidad, Consumo, Asuntos Sociales e Igualdad ha dictado Decreto
Delegado RCA/61/2009, cuyo extracto del contenido según indica el Art 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, es el siguiente: 


